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EL CONCEJO MUNICIPAL
DEI-AYtjNTANlt[]\ToDESAI3ANAGRANDEDEB0YA

En Llso cle sus Facultades Legalcs

Dicta la ResoluciÓn No. Ül-2017

Consi{erando: Que como caela añ9 correspollde a este Ayuntamiento realizar el Presupuesto

MLrnicipal, el cual *, ur* herrar¡tietrta frnaiiciera" econótlica ¡'social que permite a les

autririilacies progr¿lmar y pro)'ectar los ingresgs y gastos públicos, con el illl clt'que sean

rcrca,os , lo c].cución,'se- clabora enl'ocacio en un collitlllto de principil)s. Ilorlras v

proceclinrientos que rigen todo plocesq presupuestarir: ell los entes )' órgnnos clel sectot

público para log'ar proiraniación'de objetivos, metas, volúmenes cle trabajo' recurso§ retles y

ii.,o,r.i*inr, qui ¡uutiñan ¡, pernriteri el logro de toclos los r:bjetivos pla,teadgs por la

¿rutc¡ridad.

Considcrando: eue la ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios" establece elr str

nrtícLrlo ll literel cl. qi.re el 402ó del presupLresto lvlr¡nicipal debe ser dcdiceclo a programas

eclitcalivos, ile gétlero ¡' saitrd.

\/isto; El pro"vecto cie presupuesto \4Lrnicipal para el año 2017 formulado ¡:or la Alcaldía.

Vistor EI inlbr.me favornbk cie Ia Contr"alora Mrnicipal con relación al Proyecto de

Presupuesto M rrnici Pal.

Vistn: la le¡, lT6-07 clel Disrfito Nacional .v los MLrnicipios, que tiene por objeto rtr¡rtnar la

organizacióit, cr)l¡pete¡cia, lunciones y rrcursos de ios a1'rrntanlielltos cle la Repúbiica

Dominicana.

l1§§l"iELYE:

I>RU\{EII0: AproLrar como al efecto aprobamos el Proyecto de Presupitesto Municipal para el

año ?017 lbr::iiulailo por la Alcalclíri. por url monlo cle Cincuenta y Un Millones Ciento

Treinta y un NIil Dc¡scierltos Setcnta pesos corl cero Centavos (RDS51,131,270'00)

SEGI..INDO: r\probar ccimo ai cilicto aprobarnc¡s la illclusiÓn del '1% clel ptesirpircsto

rnunicipal para el año 201? en ecluc¿ición' salud y genero'

TBRCERO: Ordenar la cgmunicación de la presenre resolución a 1a adminislración Municipal

para los tines legales corresponclientes.

§lunicipal cie Sabana Urancie elc []o¡á, PI'ovincia

l)oce (12) días clel mes de llnero del año clos mil
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Dada en la Sala de Sesiones dci Palacir.'

lr.'lonte Ptata. Ile¡:ública Donrinicatta, a los

Diecisiete (20i 7).

PASCU


